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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2019-02038-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-02038-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
   

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos legales a los que haya lugar que la demandada MELKYS 

PULECIO DONADO, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como se corrobora de acta anexa a folio 27, quien dentro de la oportunidad 

procesal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
A fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle celeridad 

al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora a efectos de que 

en el término de quince días contados a partir del día siguiente de la notificación 

por estado del presente proveído, proceda a surtir las diligencias que tratan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso frente a la demandada JUDITH 

CANDELARIA AMARIS PIÑERES. 

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


